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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

. REALES ORDENES

PARTE OFICIAL:

Exmno. SI'.: COnfOr111e co·u la pro"
puesta que V. E. rc1l1iti6 l\. este M'Í
nistet'Ío con su escdto f.echa dos del
acttla!, el Re'y ('1. D. g. ) ha tenido
a bien c,ollccdcr al a:férez-caibo. ele ese
Real Cuerpo' D. Efrén .Gil P,érez,

RELACI6N QUE SE CITA

Capellanes primeros.

D, Inocente Lechuga Romero, con
destino en los hospitales de Me1illa,
2.200 pesetas por dos quinquenios y
doce anualidades, 'por llevar trein.ta y
cinco nftos de oficial.

D. AUg'usto G6mez García, del Ser~
vicio de Aviaciól1 en Africa, .2.000 pe
setas por {los quinquenios y diez anuaM
Hdades. por llevar trcin·ta y tres años
dc oficial.

D. Victorino Pérez Torres, con des~
¡tino en las. Prisiones mi:ita:r.es de
Müdrid, X.700 pesetas por dos lCluin
quenios y sicte anualidades, por llevar
treinta aÍlos de Q·ficial.

D. J11sto ,Pérez Hernández, condesM
tino en la fábrica ele Trubia, 500 pe
setas por un quinquel1'¡o, por llevar
cinco años de ·empleo.

D, .Miguel SancerÍl1 Loriente, con
destino en el Hospital militar del Rif,
500 pesetas por 11n quinquenio, por n.e
Val' cl,nco afios <le empleo.

Capellanes segundo!!.

D. Jesús L6:vez Jiménez, con desM
tin'O en el Colegío deCara.'bineros,
t.IOO pesetas por dosquin.quenios y
ttna anua:idad, por llevaronce años de
empleo. .

D. José María ;Cases. 'Santa:maría,
Con destino en el reglmientode Infan
tería CartaJgena, 70, 1.000 pesetas 'por
dos ,quinquenios, por llevar .diez años
de empleo.

D. Angel Coscolín Rodrigo, del Iba
tallótli de Montafia Barcelona, x, !.ooo
pesetas por dos ,quinquenios ,'pOl' lle-
var diez años de empleo. '

Madrid 12 de agosto de 1930.-\Be
renguor.

Circular. ,Excmo. Sr.: Conforme
con la propuesta que e: Vicario ge
neral castrense remitió a este Mínis~
terio -con escrito fec,ha 2 del 'mes ac
tual, lllRey (g. iD. g.) ha tenido a
bien conceder al Ipersonal del Cuerpo
eclesiástico del Ejército Cille figura en,
la siguiente relación, que da princi
pio con el capellán primero D. rno..
cente Lechuga Romero y termina COn
el s·egt111do D. Angel Coscolfn Rodri
go, con deS'tino. en los CUC;¡'POS y ,de
pendc;ndas que se intdican, el premio
atlual de efe,cHviliadque c;n la misma
a cada tl0 se señala, 'Por los concep
tos que se expresan, 'Por ihallarse com
prendidos en el aparta'lio, 'b) de la base
U." de la ley de 29 de junio de 19I5
CC. L. núm. 16<)), modificada pOI' la
de 8 de julio de I!.tíloI (C. L. l1t~lllle
ro 265) y real orden circu:a.r de :24 ¿e
junio de 19:.l8 ~D. O. núm. 140), el
Que percibirú desde primero de sep
tiem1bre pr6ximo.

Da real ordon 1o, digo a. V. 11. l1tJ,

ra. Slt conocíll1iol1lto y d\:l11{¡s efectos.
Dios guarde a V. E. ~lluchos afias.
Maddd 12 de agosto de 1930.

BERENGUEll.

P:&EM,J)O'S DE EFECTIVIDAiD

. Excmo, Sr.: El Rey (g. D. g.),¿e
conformidad con :0 propuesto por la
Asamblea de la Real y MiUtar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder al tcnicllteMsargento del
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos,
D. Emilio Ros\:: Moral, la cruz de Ja\'
referida. Orden con la antigüedad de
7 de marzo último.

Do real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conochnicllto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :r2 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor :Presidente del Consejo SuprcM
mo del Ejército y Marina.

Señor C01l1andantegencral del Real
Cuerpo de Gltardías Alabarderos.

O~DEN DIE SAN HERJMENE-
GIDDO

co~xcm'f' Sr.: El Rey ('1. D. Ig'.), de
As or,mldad ,con 10 propuesto por :a
d atlJjblea. de la Real y Militar Orden
b~~San I-Iermcl1icgildo, ha tctlido a
Real ~nc{ldcr a:: tetlicnrte-sargento ,del
D S' t U~rpo de 'Guardias Alabarderos,
la' r~ urlO Ruiz Villanueva, la cruz de
4 de ertda Orden con antigüedtl'd de
n~marzo último.

ta st realol'del1 10 digo a V. E. ¡¡(¡ro
bioG¡ Cono,cÍllliento" 'Y dCllnús efectos.
\:M:adri~ll:r'dde lI. V., ,li:. 11tucholli'l1os.

2 c agolltoclc Il>30.

B:t!:~GID!Jn.

Subsecretaria.

:OBSTINOS

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar áyudante de cam~
~ del general de la 14.~ división don
V¡rgi!iQ Ca!banellas Ferrcr, al coman
dante de Infantería D. Eu~bilJ ValletI Real, actualmente destinado en el

J)
ta1l6n montaña de Ak1~~qu¡era n·úm, ¡::l.

e r~l orden 10 digo a V. E. para
lU conocimiento y demás efectos. Dios
Fadtde a V. E. muchos años. Madrid
3 e agosto de 1930.

BEl'tENOUEJi

Señ.~t Capitán general d!e:la séptima xe
glon.

Sefior rutel'ventor general del Ejército.

S@lí.or 1:> •
ruod reEs¡~ell~o del Consejo Stl',Pre-

:'~'.''''.'' e 1 Jérclto y Mal'ina.

~
l,.,e"or e
",;¡Cuerp o~andanlte gen,eral del Real
~: o 'de Guardias Ai~lb,!r:deJ:o\S.
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SO&ClOn da lnlunlore.

CURSOS DE GIMN·ASIA

Exclllo. Sr.: Eu- cumplimiento d
cuanto di5p-'!H: e: úIthno pá~rafo de~
artículo segundo d" la real orden cir·
cular de 2 del actual (D. O. núme· !
ro 173), y en vista de lo propuesto
l)or el corone: director de la Escuó
centrai de G:llmasia.~ el ReT (que
Dics grtarde) s;; ha servido disponer
que :05 diez sargentos del Ejércit::
que figuran en la s:guiente relación y
que han resultado mejor conceptua~os

en el último curso desarrollado en I
dicho ,Centrv,concurran al curso de
sargentos que ha de dar comienzo ep.. I
.15 de sepHembre próximo, con obie~ ,
to de que actúen como monitores en '
el misffi0..

De re2.1 orden :0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos afi::s.
?>1:adrid I3 de agosto de 1930 •

BERENGUER

Señor :Capitán ge11Cral ¿e la. primera
región.

Señor<:'s Capitán g-cl1cr:tles de la ter·
cera, 'luil1ta, s~xta y oc!ava rC$"!a
nes e Int~l'Vl~ntOl' genera. del EJet··
cito.

:RELACiÓN QUJ:: SE CITA

SantiuA'o Vi11arroel Pellón, de .la.
quinta ComlUllluncia de Intcl1,d{'ncl~ ..

Alvaro Agulnng'(t L6pcz, del regi
miento de InÍtl.ntc:'Ía :Murcia, 3'/,

Malluel Murcian<} Muñoz, 1M reO.
gimíento de Caballería Victoria (~
geuia, 22. • ¡.~ 1'"

Fermín Garda Ortega, del reg1~'
miento de Infantería. La. Lealtad, 3?"

Marcos García Dolara, ele la pw
mera Comandancia. de Sanidad; . .

Jtlan Lal'a Hern<Índez, del reg!lllRle~::
to de Caballería Lanceros de la el
na, 2. .

BetllártlÍ110 Domíngttez Dlez·Mas~l·
{lel regimiento de Caballerla Mana·
Cristina, 27. , d i

Ricardo Lozano Arias de Cas~ro, ~.
rcgimiel1to de Infantería AsturJas, 3e~

Teodoro Azat1stre Molins, del l'
gim~ctl>to de Inftl11tería. Guípíizc,oa, 53,

Marcelino Demard· Carln, del d~i
gimiento de. Caballcrla Lancero.s
Rey, l. . -¡l3e"

Madrid 13 de agosto de 193°'
renguer.

SDcelan dU mDonlsros
ABONOS DE 'rD1MPO

• 'a qué'
Exemo. Sr.: Vista.,l~ l~~tl\nCl 19 dt'

V. E. cursó n este Ml1llstellO el~da par
de julio Dl'6xitno ~;(s(Hl0, J?romoVl dl~ loj
el ¡ayudanto d<: o])r:\s miJ¡t¡¡r~S ~s doD
CUOrjH)S subalternos el\! rl1g'e~yeJtj¡10 el!
Ni,collis Alldi611 Vm'a, con e ¡;IiJJ'
la comandancia clic' obras, re)ser: [Ú1?1l~
que de esa región (Vitol'la, ~respo1l·
de que a los efectos legal1s/~j?O que
dientes ,le sea de a,bono e 11~1 de fe-
media entre el 31 de enero a. .

, BElmNGUER

l~ •

ca,potes-mantac1e lana caqui.
tabardos de lana caqui.
'pares de guantes co:or ave~

VESTUARIO Y EQUIPO

Señor Capitán general de la primer·a
negión.

Señor Interventor general del Ejército.

BERENGUER.

destino en la segunda división y secre
tario del Gobierno Militar <k Badajoz,
el Rey (q. D. g.) se hll. servido C()(l~e

derle el :pase a situación de sup~rnume

rario sin sueldo, con It2sidencia en la
primera región, con -arreglo a lo que de
terJ:11in~n los reales decretos de 20 de
agosto de 1925 (C. L. núm. 275) y 24
f,~,brero último (D. O. núm. 45).

De real orded 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de ag05to de 1930.

:n.ELAClóN n'OE Slt CITÁ

., '<, 'ti .. ,'~ .;¡;

~" •.,~ ~'. .............. ... IoJ,tw'"

22·500
14.100
46,000

llana.
52.000 pares de guantes blancos.".000 pares de 1l'Olainas de cuera.
24.000 bolsas ,de' aseo.
13.500 bolsas de costado.
!;2.000 mO'l'rales de espalda.
4·100 mOl'ralea .de pan, de cuero.
u.soo porta.fuslles.
3.500 pares de 1:lsj¡HleJ~s.
1<0.000 con'cas de ma1~t:l,
2B.ooo l)lato,s.
22·500 vasos.
17.500 canthn,ploras. '
10·500 corre~j(,),s para fuerzas a pie.
5.000 correaJes para fuerzas mon~

tadas.
500 c?rreaJes de pistola.
MadrId 13 de ago·sto de 193o.......B,e.

renguer.

Señor... "

SUELD'OS, HABEThES y GRATI
OACfON;gS Circula!'. ,Excmo. Sr.: Visto el es

tado general redactado por la Junta
Excmo. Sr.: Conforme con la pro- central de Vestuario y equipo como

puesta que V. E. remitió a este Mi- resumen de los pedid"s de prcndas ma
nisterio con su escrito fecha :2 del mes yures formulados por los Cuerpos en
actual, e: ,Rey (q. D. g.) ha tenido a cumpHmiento de lo dispuesto en la
bien conceuet al personal de ese Real real orden circular de 2 de abri: ú:
Cuerpo, comprendido en la siguiente timo (D. O. núm. 77) y teniendo en
relación,que da principio con el guar- cuenta 10 preceptuado en la regla ter
dia D. Vicente Llopis Sanchís y ter- cera de la real orden circular de 3 de
mina con el músico D. Fran<:isc,o cnero de 192'8 (D. O. núm. 3), el
Quintana de Nico:á.s, los sueldos que Rey (q.D. ?) se ha servido ~isJfoner
en ella se expresan, a partir de pri- que la. menclQtiada Juu!ta a,:qttlera por
mero de septicm:bre próximo, con gestión directa las prendas y efectos
arreglo a ;os artículos 16.2 y 163 del que. figuran en la siguiente relació!l,
reglamento orgánico de dicho Real deplendo p:,"?,ceder con '~oda urgencia.
Cuerpo. a ..!t rcdaC,Cl()n de los phegos de con-

De real orden lo digo a V. E. 1!a~ ~dlclone.s tccllicas y. legales q1;le ha!1.~e
ra. su cOl1oc.imicnto y demás efectos. gra 9-Ul11t¡¡. d;e la soberl:l;ua dlSposlclOn
D10S .guarde a V. E. lI:1luchos años. demas t,ramltes ¡>r,eveu'ldos ~ll l!!, :e~
Mad1'1d l2 de agosto de 1930. .~es:la qumta de. la soberana dlS'poslclón

ttltl¡nam.ente clta,lda.
B ' De r~;al orden lo digo a V. E. pa-

ERENGtllt,lil; ra. su ·conocimiento y demás efectos.
Señor Comandante general del Real Dios guarde a V. E. Il1luchos años.

Cuerpo de Guardias Alabarderos. Madrid 13 de agos.to de 1930.

Sef:or IUlterventor genera: del Ejér·
. CItO.

ltEr..AC1ÓN QUE CITA

Sueldo de teniente.

Gtlardia, D. Vicente íLlop.i~ Sanw

chís.

Sueldo de alférez.

Guardia, D. Conceso, Melgar Sal
gado,

,SU)?(ERNU.MiERARIOS

'Excmo. Sr.: COl1lformecO'I.11 lo solici
tado por 'el telliente 'coronel die, Estado
Mayor D. Manuj;ll Sáinz !ie Porres~ ,con

Sueldo dé ilJapiltán.

"," ,Músico, D. l"rlmcisco Quintana de
l'llcollls.

Madrid 1:<1 do :¡¡¡:oato do 1030.-Be
rOIl'!,¡'LHI1'.

f.·

BERENGUER

Señor Ca'mandante general del Real
,Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

el premio anual de efectividad ;de
1.400 pesetas, por dos quinquenios y
cuatro anualidades, por l1eVll.r trein
ta y ctlatro arros de servicios efec
'iives en fin' del corrien:te mes, el
cual empezará a percibir desde pri~
mero de septiembre próximo, como
comprendido en la ley lie 8 de julio
'de 1921 (C. h. núm. 275), y real orden

- 'circular de 24 de junio de 1928
(D. O. liúm. 140.)

De real o:-den 10 digo a V. E. -pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1930.

~. , " :"
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.SEPARACION DEL SERVICIO

Soccldn de RoclutomllJllto 8 IJlstruccl6a
ACADEMIAS

gión, a 1a que queda aílocto por fijiar su.
$U residencia en esta Corte.

De real órdeil' ,10 digo a· V. E. para
su conocimiento y <lemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gekl'eral de la primera
región.

Señor Interventor gener.al del Ej>ército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en I del
actual, promovida por el ayudante de
obras militares de los Cuerpos subal
ternos de Ingct:lieros D. Jo.sé Díaz Ruiz,
COn destino en la comandancia de obras,
reserva y parque de est:! región (Bada
joz), ·en súplicoa de que se Jt~ conceda la
separación del servicio militar activo
por conve..l1r así a sus intere~es 1>arti~
culares, el Rey Ce¡. D. g.) ha tenido a
bien acce(b~r :t 10 solicitado y disponer
<Iue por fin del presente mes cause. baja
en el ,Cuerpo <a que pertel1l'!ce.

De re,:l :>rd<m 10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma<lrid
¡:<I de agosto <1Je 1930.

SUPERNUMERARIOS
)'~"") ~¡, .• " • .~'"

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado -por el teniente de Ingenieros don
'Rafael Cortada Le&1',. con destino en el
tercer regimiento de Zapadores Mina
dores, el Rey (q. D. g.) SIC ha servido
concederle el pase a 1a situación de su
pernumerario sin sueldo, con residencia
en la primera regi6n, 'IlU las cond.icioo'es
que determinan los rea1es decmos de
20 de agosto de 192/5 (C. L. núm. :275) y
24 de febr-ero último (D. O. n:úm. 45).

De neal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento Y' demá,s e,fectos. Dios
guarde a V. E. muchos añoo. Madrid
12 de agosto de 1930. .

Blll;tl.ENGUEI(

E:ll'cmo. Sr.: Vista lá instancia
pmmo·vkla ¡por el teni,ente coronel O!z,
Infanjería D. Fernan.do ~orres Mar-

BEUNGUElt

MATRH.mNIOs

14 de agosto ele 1931;}

Señores Capitán general <le la prim~ra

región e Interv¡:ntor general del Ejér
cito•

BERENGUER

Señor Capitán general de -la octava re- Se~, Capitán general de la primera
gión. . • r ",lOn.

Señores Presidente ¡]d Consejo Supre
mo del Ejército y :M:arina e Inter
ventor gei'1l::ral del Ejército.

gún escrito del Director genera1 $ fe
cha 23 de juHo próximo pasado.

De real or<len 10 <ligo a V. E. llanl.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de ago.>to dle 1930.

ISep,01'' Jde Superior de ila.s. Fuerzas
Militares de Marrueco$.

EX1:mo. Sr.: Accediendo a. 10 solici
tado por el capitán del Ingei:llieros don
Adolfo Corretjer Duimovich, con desti
-no en el ibatil.nón de Tretuán, e-l Rey
(q. D. g.) p.a tenido a ~ien <;onc:eder1e
licencia pava contraer matrimoolio con
doña :Mati1de Moreno y Moneada, con
arreglo a 10 dispuesto en ¡el real decre
to de :26 de abril de 1924 (D. O. nú~
mero ¡96).

De real orden 10 digo a. V. E. para
su conocimiento 'Y demás ·efectos. Dios
guarde a V. E. muchos l'lÚos. Madrid
11i1 de agost~ de 1930. ~

.Sermo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado iJor el tei:l~ente de Ingenier'Üs, con
destino en el cuarto regimiJento de. Za
padores Minadores, D. José Gi:I Orpi, el
Rey (ej. D. g.) ha, tenido a ,bien conce
derle licencia para contt1ale.r' matrimoH

nio con dofia Ramon:a. lGooet Baqué, con
arreglo a 10 dispuesto 'en el real decre
to @ 26 de abdl de rga4 (D. O. nÚH
mJeró Ir96).

De real orden 10 digo la V. A. R. para
su conocimiento 'Y demá·s efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
12 de a-gosto de ):930.

Sei1ol.' Capitán general de la iSegtU'llda
:li;xcmo. Sr: El Re,r (q. D. g.) se ha • rlegi6n.

Mrvido disponer el pase a situuciÓlt1. de S fí· c' ,
reservade'l capitán (E. :Ro), de Iuge- . e lar.es aMan genol'!l>l de la prlmerit
l11eroil, D. ManttelLodelro lrrteY'¡ COk1I des- r?S'lón e Interventor general d~l Ejér-
tillO en el ,segundo regLrnlento de Zapa- CItO.
dorles Mil'lllldores¡ COn arreglo a la hase --- ,"¡!O HUI Uh ••u
octavado la l~ de 29 de jUb~o de 1918
(C. L. núm. 16}», el cual h~ cumplido
el día 6 del actual la edad par,a, obte~
nedo, !lJOonándoselo, a ·partir de X do
septiembre próximo, le-! ha:ber mensual
que le sefialeel CooSlejo Supremo del
Ejército y Marina por la. comandancia
de obtas, reser¡va y t>arqu~ de esta, reH

Ji.O.núm.lSl

BERENGUEJi

Señor Capitán gereral de la. sexta re
gión.

Señor Interventor genera-l del liijér<:itQ.

CONDECORACIONES

~""' .,....,.~Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigi6 a este Ministerio 'Iln 31 dJe
jnlio pr6ximo pasado, ma:tli:f~stiando ha
ber concedido al alférez (E. R.), de In~
rmieros, D. Diego Contreras. Carrillo,
COn destino en Id regitniekl~o de Radio
telegrafía y Automovilismo (Grupo mix
to de Ceuta-Tetuán-Larache), la medalla
miliflar de Marruecos con el pasador de
"Larache", el RJey (.q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar dicha concesión por ajus
tarse a 10 preceptuado en el r~l decre
to de 29 de junio de 1916 {C. L. núme
ro 13:2) y a 10 dispuesto 001 la,. real or
den cireualr de 18 de lagosto de 1919
(C. L. núm. S08), , -

De real orden 10 digo a V. E. 'tlara
su conocimiJcnto y demás cfedos. Dios
&'uarde a V. E. muchos años. Madrid
ril de agosto de 1930. -

;- BEUNGttE:li

~-eliol.' tapitárl general de la primera
reglón.

(Se,íi Seiíol.' Capitán generaol de la cuarta rte-. h~r: '.Jefe ,Superior de la,s Fu¡e.rzas gi6n.
~VJ.lhtares de M.a1'rtl~QS.

.~ • ¡Ji. .' N

: I

brero del corrienile laño, que continuó
prestando servicio activo, una vez: ter
minados los cuatro meses de t¡>rácticas
reglamentarias como aspirante a una pla
za de :ayudan~ de obras, en 'la coman
dancia de obras, reserva y,parque de la
primera región, extremo que comprue
ba docurnentalmenlP-', además de los cua-
tro meses que concede la rea-l orden cir
cular de 14 de junio de 1909 (C. L. nú
mero llg); el Rey (q. D. g.) se ha, ser
vido conceder dicho .,ibono de tiempo
'Para la regularización en los ,períodos de
aumento de sueldo en armonía con 10

• nesuelto para casos análogos 1lQr rea
les órdenes de 7 de agosto y z¡ de serr

-tiembre de 1922 y 29 de octubre de 1927
(D. O. núms. 1Ó4. 219 Y 243). -

D"" retal orden 10 digo a V. E. 'Pata .
su conocimiento y demás efectos. Dios'
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de agostº de ,1930.
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tinez, destinado -en este Ministerio,
</ln súplica: de que a su hijo, D. F¡er~

nando Torres y Tones l~ :5ean con
cedidos los bene:fi:cio,g de ingreso y
permanenda en :las .Academias ,mili
tares que -el 'teal de/creta de 26 de no
viembre de Ig25 y demás disposicio
nes vigentes establecen en favor de
los hijos de los caballeros de la Real
y Militar Ord.en de San F-emando,
d Rey {q. D. g.}, de acuerdo con
lo informado ;por ~l ConsejaS'upre-

e mo ¿re'l Éjército y MariD.2:, ha tenido
a bien. acceder a la petición del re
curr-ente, 'Por hallarse -el caso com
'P'tendido ,en el r,eal decreto de 21

de: agosto d-e IgOg {C. L. núm. 174} j

en relación con ,el articulo 24 del re
glamento' de la r.eferida Orden,allTo
ibadey por real decreto-de 26 de no
viembI'e de I925 (C. L. n'ÚIll. 389).

De real orden lo digo a V. E. pa
1'3. eu conocimiento y demás erectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 ¡de agosto doe 1930.

BERENGUER

Seño'!: Subsecretario de €<lte Minis
'teda.

Señol'es Presidente -d-e.l Consejo Su
premo del Ejército y 'Marina y Di
rrector -de la Aca-demia General Mi~
"litar.

-Excmo, S'r.: Viosta la in'Stancia pro
movida ¡po-r .el comandante: de Infan~

1-4 de agosto d,e 1939

terra, retirado, D. Ramón. López de
Haro y -C;;¡,rba}a:l, con re:sid~nciJa. .en
Larache:, -e:n sÚ;plica. de que :;l. sus hi
jos D. Ram6n y D. RicllíIdo López
d'e Haro dei Rey las ,sean iConcedidoo
los beneficios de ingreso y perma
nenciaen las Academias milita:r",s
que ,~l 11eatl decreto de 26 de noviem
bre de 1925 y demás disposiciones vi
g,enfes -establecen en favor de los
hermanos de los .caballeros de la Real
y Militar Orden de San F;ernando,
-el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado ;por el Consejo- Su
premo dceil Ejército. y Marina, ha te
nido a bien acceder a la. petición del
recurrente, por hallaT!5e -el caso com
prendido ·en (')1 re8Jl decreto de 21 de
agolSto de I909 (C. L. núm. :t74). -en
reladón con ,el artículo 24 del regla
mento de' ,la r,eferida Orden, apro
bado por el real decreto de 26 de no
viembre de Ig25 {C. L. núm. 389}.

De ¡real orden '10 digo a V. E.pa
Ta su conodmiento y demás efectos.
Dioo guar.(lle, a V. E. muchos años,
Madrid 13 de agosto de 1930.

BE:Rl1:NGUER

Señor Jef.e Superior de las Fuerzas
Militares de Manueco3.

Señor Presidente del Con'.>ejo· S1.llJ?r.e
mo d~l Ejér<CÍto y Mar1na y DiJ:ec~

tor de la. A-eademia General Mi
litar•.
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Stltll16B ilo SaBida.

DESTINOS'

Excmo Sr.: ,Como resultado del con
curso r:nunciado por real orden circular
de Ir de julio próximo pasado (D. O. hl\Í
mero 1$4) '!?ara proveer la plaza dlt co
mandante médico urólogo, del Hospital
MiHtar de Madrid-Carabanchel, el Rey
(q. D. g.) ha tenido '3. ,bien nombrar pa
ra ocuparla .al del referido emp1J::o don
Bernardo Areces Matilla, actualmente
destinado en el Hospital Militar de Vi
go.

De real {¡rden 10 digo a V. E. para
su eococimilento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de agosto de 1930.

Señor Capitán generol de la octava re
gión.

Señores Capit~n general <le la prin:~ra.
región ~ Interventor gener~(~ del EJer
dtQ.

lr,·",


